
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00010-00. 
 
Se admite la contestación de la demanda allegada a través del 
apoderado en amparo designado al demandado Luis Esneider 
Vanegas Martínez.  
 
Así mismo, teniendo en cuenta que las partes residen en 
diferentes localidades, se ordena la realización de la toma de 
muestras en forma simultánea.  
 
Para tal efecto, la menor L.G.B. y su progenitora, así como el 
nombrado deben concurrir el próximo 9 de marzo de 2023 a partir 
de las 9:00 a.m., a la toma de muestras a la Unidad Básica del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de San 
Gil. 
 
Asimismo, líbrese oficio a la entidad, informándole que la prueba 
de ADN a Cesar Augusto García Rivera se realizará en esa misma 
fecha y hora a través de la Sede de Medicina Legal de Medellín. 
 
Por Secretaría diligenciar formato único de solicitud de prueba 
FUS y remitirlo a la Unidad Básica de Medicina Legal. Para el 
efecto se enviarán las comunicaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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